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contra Resolución del Ministerio de Defensa, de 20 de octubre de 1986,
sobre percepción de haberes, se ha dictado sentencia con fecha 8 de junio
de 1989, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
eontencioso-admmistrativo interpuesto por don Amador Alvarez Mon
leserío, contra la Resolución del Ministerio de Defensa, de 20 de octubre
de 1986, que se confirma por ajustarse al ordenamiento jurídico, sin que
hagamos una expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual sera remitido en
su momento a la oficina de origen, a los efectos legales, junto con el
expediente. en su caso, y que se :lOtificará haciendo la indicación que
prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/]985, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.»

En su virtúd. de conformidad con lo establecido en la Ley Regula- 
dura de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defen5a número 5411982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 31 de enero de 1990.-P._D."el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martinez. '

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

residencia eventual, se ha dictado sentencia con fecha 24 de junio de
1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

-«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso·administrativo interpuesto por don Cristóbal Herrerías
Valdés, en su propio nombre y derecho, contra las resoluciones de la
Dirección General de la Guardia Civil, de fechas 27 de enero de 1986,
comunicada ellO de febrero siguiente, desestimatoria esta última del
recurso de reposición de la primera, cuyas resoluciones confirmamos,
por ser conforme a Derecho; sin especial declaración sobre costas.

Esta resoiución es finne y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin peJjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión, en los casos y plazos previstos en los articulos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción_

Asi. por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido:en la Ley Regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, y en liSO de.las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo;
dispongo que se cumpla ~n sus propios términos la eXpresada sentencia.

Madrid, 31 de enero de 1990.-P. D., el Directorgeneral de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Director general de la Guardia Civil.
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Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don José Fernández Yunta, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
resoluciones del Ministerio de Defensa de 12 de mayo y 9 de diciembre
de 1987, sobre continuidad· en el servicio activo, se ha dictado sentencia
con fccha 8 de mayo de 1989, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don José Fernández Yunta, contra las resoluciones del
Ministerio de Defensa, de 12 de mayo y de 9 de diciembre de 1987,
declaramos que tales actos impugnados-no son confonnes a Derecho, y
como tal, las anulamos, declarando, asimismo, el derecho del recurrente
a continuar en servicio activo en el Ejército hasta alcanzar la edad· de
retiro, a tenor de la Orden de 30 de octubre de 1978, y sin hacer una
expreSa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de-la cual-será remitido en
su momento a la oficina de origen, a los efectos legales, JURto-con el '<

expediente, en su caso, y que se notificará.haciendo la indicación'Que
prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985, 10 pronunciamos,
mandamos y fumamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido, en la Ley Regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3~0 de la .
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada.sentencia.

Madrid, 31 de enero de 1990.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teni~nte General Jefe del Mando Superior de Personal.

Excmo. Sr.: En el recurso contencios~adroinistrativoseguido en
única instan-cia ante la sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes; de una, como demandante, don José Arbesu ~u.ño. ql;lien p?st.ula
por-sí mismo, y de otra, como demandada, la Adrnmlstraclón Públ~c;a.
representada y defen4ictu>or el Abogad~ del Estado, contra ResoluClon
del Ministerio de Defensa de 18 de .diclembre de 1986, sobre haberes
como Caballero Mutilado, se ha ·dictado sentencia con fecha 9 de
octubre de 1989, cuya parte dispositiva es c;~o sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos 1:1 recurso
contencioso-administnltivo interpuesto por don José ATbesu Nuño
contra Resolución del Ministeno de -Defensa de 18· de .diciembre
de 1986, desestimatoria de la pretensión deducida por el recurrente en
relación con sus haberes como Caballero Mutilado; sin imposición de
costas.

Así, por -esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se remitirá,
junto"con el expediente administrativo, a su 'oficina de origen para.su
-ejecu~ón,-io pronunciamos, ·m3!'d.aD'ws y firmamos.»

.'En su virtud, de--eonfonnidad·oon Jo establecido en -la Ley reguladora
de la Jurisdicción'"Contencioso-Administrativa'-de 27 de diciembre de
1956 y "en 'uso de 'Jas facu}tade~c:tlue me ~nfiereel -artícu~ 3.° de la
Orden del "Ministerio de Deferisa numero. 54/1982, de -16 -de marzo,
dispongo que se ctlmpla en sus~propios-términos-la-ex.presadasentencia.

.Madrid, 31 de enero .de 1990,-'P:D.; .elDirectorgeneral,de Personal,
José Enrique Serrano·Martínez.

Excmo. Sr. Gene¡;aJ Director:de Mutilados...

4819 ORDEN 413/38213/1990. de 31 de enero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 8 de mayo de-1989, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don José
Fernández ruma. Recurso contendoso-administrativo
número 56.476.

4821 ORDEN 413/38216/1990, de 31 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
NaCional. dictada con fecha 9 de octubre de 1989, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don José
Arbesu Nuño. Recurso contencioso-administrativo núme
ro 3/6.831.

.,

,,

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
1.340/1986, de la Sala de lo ContencioSO-Administrativo de Madrid, del
Tribunal Superior ele Justicia de Madrid, entre partes, de una, como
demandante, don Cristóbal Herrerías Valdés, quien postula por sí
mismo y de otra, como demandada, la Administración Pública,
represe~tada y defendida por el Abogado del Estado, contra Resolucio
nes de 27 de enero de 1986, comunicada el 10 de febrero siguiente, y 7
de abril de 1986, comunicada el 23 siguiente, ~bre indemnización por

4822
4820 ORDEN 413/38214/1990, de 31 de enero, por la que se

dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administratillo de Madrid del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid. dictada con fecha 24 de junio de
1988 en el recurso contencioso-administrativo número
1.340/1986, interpuesto por don Cristóbal He"erías Valdés.

ORDEN 413/38217/1990, .de 31 de 'enero, por la J¡Ue se
dispone el cumplimiento de la sentencia de fu saJa de lo
Comenciosb-Administrativo de Madrid, del Tribunal Sup~
rior de Jwticia de Madrid. dietada -eon Jecha21 de
septiembre de 1989 en el;recursooonteru:ioso-atiministra
tivo número 1.06911987-03, interpuesto por don· Juan M
Estrada Angel. "

Excmo. Sr.: En el recurso:contcnciosCNldministrativo número
1.069/1987-03, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo dé Madrid,
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. entre partes, de una, como
demandante, don Juan M. Estrada An8e1, quien postula por sí mismo,
v de otra como demandada, la Admimstración Pública, representada y
defendi& por el Abogado del Estado, contra resolución de 2 de marzo
de 1987, sobre ascenso a Capitán de la Escala Especial, se ha dietado
sentencia con fecha 21 de septiembre de 1989 'CUya parte dispositiva es
como sigue
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